
Informe de Comisario 
Alos Acclonistas de 
Mega Santamaria S.A 

1. Encumplnuento de las disposiciones contenidas en la Ley se Compañías en mi cahdad 
de Comisano de Mega Santamaria S.A, presento a ustedes el siguiente mforme en 

relación con el año terminado al 31 de diciembre del 2019 

2. Se ha obtenido de los administradores información sobre las operaciones y registros que 
considere necesaria Asimismo, se 'na revisado el balance general de Mega Santamana 
SA al 31 de diciembre del 2019 y los correspondientes estados de resultados integral 
ve evolución del patrmomo y flujos de efecto por el año terminado en esa fecha 
Además se ha revisado con el alcance considerando necesaro en las curcunstancias el 
informe de tos auditores independientes de la Compañia que incluye una opinión 
calficada Estos estados financieros son responsabilidad de la Gerencia de la 
Compañía 

3 M responsabilidad es expresar una opimón sobre estos estados financieros osados en 
una adecuada revisa Esta revisión incluye el examen a vaso de pruebas de la 
evidencia que soporia ias cantidades y revelaciones presentadas en los estados 
financieros Incluye también la evaluación de los principios de contabilidad utlizacos y 
las estimaciones importantes nechas por la Gerencia asi como una evaluacion de a 
presentacion general de estos estados Se consicera que esta revisión provee una base 
razonable para la opinión 

4 En nuestra opinión los estados financieros antes mencionados presentan 
razonablemente en todos los aspectos importantes, la situacion financiera de Mega 
Santamena S.A al 31 de diciembre del 2019 los tesultados de sus operaciones 
integrales los cambios en el patrimomo y los flujos de efectivo por el año terminado en 
esa fecha de conformidad con las Normas Internacionales de Informacion Financiera y 
tes Normas Internacionales de Contabitdad 

5. Como parte de este session venficamos si los adrnmstradores han dado cumplimiento 
a las normas legales estatutarias y reglamentanas y de as resoluciones de la junta 
general de accionistas y especificamente de las oblgaciones determinadas en elariculo 
279 de la Ley de Compañras. 

6 Los resultados de esta revision no revelan situaciones en las transacciones y 
documentos examinados con relación a los asuntos que se mencionan en el parrafo 
procedente que en nuestra opinión se conside“en incumplimientos importantes de los 
referidos aspectos por parte de los administradores de Mega Santamana S.A por el año 
terminado al 31 de diciembre del 2018 

7 Además, se efectuo una evaluación de la estructura del control interno de la Compañia 
pero sólo hasta donde consideramos necesano con el propósito de tener una base para 
determinar la confianza que se puede depositar en el mismo con relación a la revisión 
de tos estados financieros de la Compañía por el año terminado al 31 ae diciembre del 
2019 Por consiguiente esta revisión no abarco lodos los procedimientos y técnicas de 
cortrol y no se llevó a cabo con el propósito de hacer recomendaciones detalladas 0 
evaluar sr los controles de a Compafha son adecuados para preven: y detectar todos 
los ertores o irregularidades que pueden existir



€ Ena evaluacion del sisterna de control nterno y ta revision de los estados financieros 
pudimos determinar un razonable cumplimento de politicas y procedimientos tanto 
contables como admunistratwos para el contro: adecuado de las operaciones de la 
Compañía durante el año terminado al 31 de diciembre del 2019 

$. El cumplimiento por parte de la Compañia de las mencionadas obligaciones así como 
los criterios de aplicación de estes normas son de responsabilidad de su Adrinstración 

10 Este iforme debe ser leido en forma conjunta con el informe de os auditores 
"dependientes sobre los estados financieros mencionados en el párrafo das 
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